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Ó R D E N E S 

MlillSTERIQ DEL AIRE 
E S T A D O M A Y O R 

VACANTES 

• Vacante en la Expedición Foto-

Sráfica encargada d e l levanta-

•íiiento aerofotográfico de Guinea 

Una plaza de Capitán de la Escala 

clel Aire, con titulo de Vuelo sin 

Visibil idad, que será cubierta por 

Ubre elección, se anuncia por la 

presente Orden para que los que 

deseen ocuparla lo soliciten do m i 

Autoridad, mediante instancia cur-

sada por conducto reglamentario 

el plazo de quince dí^s, conta-

dos a part ir de la fecha de la pu-

•^Hcación de. esta Orden en el BO-

LETIN OFICIAL, debiendo acompa-

sar a la solicitud la documenta-

ción que previene la norma terce-

de la Orden sobre destinos de 

fecha 5 de febrero, de 1941 (BOLE-

'^'N OFICIAL DEL MINISTERIO DEL 

'^'RE n ú m . 18), e informe reserva-

del primer Jefe respectivo. 

El designado para ocuparla per-

"^anecerá un año como máx imo en 

^ citada Colonia, en comisión in-

•^emnizable, conservando su actual 

destino. 

Madrid, 9 de mayo de 1951. 

G. GALLARZA 

S U B S E C R E T A R I A 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E P E R S O N A L 

ASCENSOS 

Por haber terminado con apro-

vechamiento el .curso de capacita-

ción que determina la Ley de 23 

de diciembre de 1948 (B. O. DEL 

MINISTERIO DEL AIRE núm. 144), 

es promovido a l empleo superior 

inmediato, con ant igüedad y efe"-

tos administrativos de 20 de di-

ciembre de .1949, el Alférez don 

Leandro Alvarez 'Fernández, falle-

cido en acto de servicio el 18 de 

enero siguiente. 

Madr id , 9 de mayo de 1951. 

G. CALLARZA 

DESTINOS 

Cesa en la Jefatura de la Maes-

tranza Aérea de Cuatro Vientos el 

Coronel del Cuerpo de Ingenieros 

Aeronáuticos don Vicente Sintes 

Fábregas, quedando en situación 

de disponible forzoso en la Región 

Aérea Central. 

Madrid, 8 dé mayo de 1951. 

G. GALLARZA 

Como resultado del concurso 

anunciado por' Orden de fecha 20 

de marzo ú l t imo (B. O. DEL MI-

NISTERIO DEL AIRE-núm. 31), pa-

sa destinado a la Escuela de Es-

pecialistas, como Instructor, con 

carácter voluntario, el Cabo Arme-

ro Artificiero Domingo de Guzmán 

Vilabert Maclas, d'e la Unidad de 

-Armamento de lá Región Aérea del 

Estrecho. 

Madr id , 7 de mayo de Í95I. 

G. GALLARZA' 

ESCALAS 

Dahdo cumpl imiento a la Orden 

de la Presidencia del Gobierno de 

9 de abril de I95I (B. O. DEL MI-

NISTERIO DEL AIRE núm . 44), re-

lativa a la colocación en la Escala 

de su especialidad del .Teniente 

Mecánico Motorista de Avión del 

Cuerpo de Especialistas de este 

Ejército don Angel Martínez Can-

cela, pasa a intercalarse entre los 

de su mismo empleó don Manuel 

Velázquez Díaz y don Juan,García 

Navarro, con la ant igüedad de 9 

de febrero de 1950, que actualmen-

te disfruta. 

Madrid, 9 de mayo de 1951. 

G. GALLARZA 

LICENCIAR 

De conformidad con lo dispues-

to en el articulo 64 de las Instruc-

ciones aprobadas por Real Orden 

circular de 5 de jun io de 1905 
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("C. L." núm. 101), he tenido a 

bien conceder seis meses de licen-

cia por asuntos propios para San 

Pablo (Brasil) al Sargento Mecáni-

co Motorista del Cuerpo de Espe-

cialistas, -destinado en eF 15 Regi-

miento, don Angel Lequerica Es-

cobal. 

Madrid, 9 de, mayo de 1951. 

C. GALLARZA 

MATRIMONIOS 

Cumplidos los trámites que pre-

vienen la Ley de 23 de junio de 

1941 (B. O. DEL MINISTERIO DEL 

AIRE núm. 87) y Orden aclarato-

ria de este Ministerio de 20 de 

octubre del mismo año (B. O. DEL 

MINISTERIO DEL AIRE núm. 131), 

se concede autorización para coa-

traer matrimonio a los Oficiales 

relacionados a continuación: 

Teniente del Arma de Aviación 

don Gustavo de Alvaro Veláz-quez, 

destinado en la Academia General 

del Aire, con doña María Luz Re-

guera López. 

Teniente del Arma de Tropas de 

Aviación .don Juan Bernabéu Do-

ménechj destinado en la Uni-

dad "F " de Zapadores, con doña 

María de los Desamparados Ortolá 

Pons. . • ' 

Madrid, 8 de mayo de 1951. 

G. CALLARZA 

RECOMPENSASr 

En consideración a los' distingui-

dos servicios prestados por los Je-

fes y Oficiales de las distintas Ar-

mas y Cuerpos de este Ejército, y 

personal civil que a continuación 

se relacionan, y de acuerdo con lo 

dispuesto en el Reglamento de.Re-

compensas del Ejército del Aire en 

tiempo de paz, aprobado por De-

creto de 30 de noviembre de 1945 

(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 

número 2 de 1946), se le concede-

la Cruz del Mérito Aeronáutico, 

con distintivo blanco, de las cla-

ses que en cada caso se especifica: 

A R M A D E A V I A C I O N 

Teniente "Coronel don Jps'é Alva-

rez Pardo, de segunda clase. -

-Teniente Coronel don Mariano 

Uriarte Martín, de segunda clase. 

^Teniente Co.rúnel don Carlos de 

Castro Cavero, de segunda clase. 

Comandante don Justo Fernández 

Fernández Trapa, d e segunda 

clase. - " 

Comandante don Lorenzo Lucas 

Fernández Peña, de segunda clase. 

ComandaiTte don Julián Alonso 

Callejo, de segunda clase. 

Capitán don Manuel Artigas Ri-

vero, de primera clase. ' 

Capitán don José Roa Lineros, de 

primera clase. . 

A R M A D E T R O P A S D E A V I A C I O N 

Comandante don Pedro Hernán-

dez Sánchez, de segunda clase. 

Comandante don Francisco Fer-

nández Rivas, de segunda clase. 

Capitán don Angel Santos Rodrí-

guez, de primera clase. 

Capitán don Gregorio Manglano 

Montero, de primera clase. 

C U E R P O D E I N T E N D E N C I A 

• Capitán don Francisco Navarro 

Aldea, de primera clase. 

C U E R P O D E E S P E C I A L I S T A S , 

Teniente Mecánico Motorista de 

Avión don Manuel Martínez Carran-

za, de primera clase. 

C U E R P O D E I N G E N I E R O S A E R O N A U -

T I C O S 

Ayudante de' segunda don Doro-

teo Ibáñez Moreno, de primera 

clase. 

P E R S O N A L C I V I L 

Sor Eulogia Vicente, de segunda 

clase. ' 

Madrid, 27 de abril de 1951. 

G. GALLARZA 

R E G I O N A E R E A C E N T R A L 

REQUISITORIAS-

El Excmo. Sr. D. Joaquín Gon-

zález Gallarza, Teniente General 

Jefe de la Jurisdicción Central 

Aérea, y en su nombre y represen-

tación don Luis Juárez Redondo. 

Comandante de Aviación, Juez ins-

tructor del Juzgado Eventual" nú-

mero 2 de la Base Aérea de Cuatro' 

Vientos, 

Por la presente llamo, cito y em-

plazo a Blas Fernández Heredia, -

conocido por el apodo de "El Ju-

das", que también usa el nombre 

de Antonio Heredia Manzano, hijo 

de Antonio y de María, de veinti-

ocho años de edad, natural y ve-

cino de Madrid, de profesión ces-

tero, casado con Carmen AmadC» 

que fijó su domicilio en la calJG 

de Antonio López, núm. 49, al"ser 

excarcelado el día 9 de marzo dd 

corriente año, el cual deberá'com-

parecer en este Juzgado en el tér-

mino de quince días,, contado^ 3 

partir de la publicación de la pri-' 

sente, para responder de los car-

gos que le resultan de la cauja 

número 174-48, con apercibimiento 

que de no hacerlo le parará el Per-
juicio que marca la Ley. Al prupif 

tiempo, ruego a las autoridades ci-

viles y militares la busca y cap-

tura del citado individuo, que será 

puesto a mi disposición. 

Dada en Cuatro Vientos a ' 

mayo de 1951.—El Juez instnic-. 

tor, Luis Juárez Redondo. 

GBAriCAS HUIUFANOS EJEHCITO DIL A I U 



ioÉpío de Pievisi M¡\ flu PioilofEs Oiües en [itiidmientos del i e 

C o N V O C A T O R I A 

La Junta Rectora del Montepío Social del Aire, en su reunión del 15 de diciembre últ imo, institu-
yó ías becas "García Morato" y "Carlos Haya", dando con ello un paso más en su decidido caminar 
hacia la más noble y generosa de sus actividades sociales: la protección y tutela de sus pensionistas 
huérfanos. ' 

Mediante las becas "García Morato" se posibilita a nuestros huérfanos emprender (o proseguir) es-
tudios, en régimen de matrícula oficial, para obtener aptitudes o titularse en aquellas disciplinas que, 
por su no excesiva duración, podrán lograr en el corto espacio de tiempo que ostentan la cualidad de 
huérfanos' pensionistas del Montepío. 

Su complemento son las becas "Carlos Haya", por las que el-Montepío quiere acudir en auxilio del 
estudiante sorprendido por la orfandad en curso de estudios que, por su mayor complejidad y dura-
ción, caen fuera de la órbita de las becas "García Morato", tales como los estudios universitarios, de 
Escuelas Especiales, etc., todos los cuales podrán ser proseguidos o finalizados en tanto en cuanto la 
edad del estudiante no rebase el tope de edad de nuestros huérfanos. 

El Montepío Social del Aire convoca por primera vez,- en el curso escolar'1951-1952, las siguientes 
becas, a cubrir por los huérfanos de la Institución en las condiciones que se-determinan en las siguientes 

B A S E S 
BECAS "GARCIA MORATO" • . " 

Primera. Se convocansl3 becas para estudios de Bachillerato, Magisterio y Peritaje Mercantil, a 
las que podrán optar indistintamente estudiantes de ambos sexos. 

Segunda. Se convocan 11 becas para estudios de Maestros y Contramaestres de taller. 

BECAS "CARLOS HAYA" • ' 

Tercera. Se convocan 8 becas para proseguir estudios universitarios o de" Escuelas Especiales. 
Cuarta. Las becas enumeradas en la base primera tendrán la dotación anual de 2.000 pesetas; las 

comprendidas en la base segunda, 1.500 pesetas; y las de la tercera, 2.500. 
Con dichas dotaciones se sufragarán inicialmente los gastos de matrícula y textos; el resto se per-

cibirá en metálico por terceras partes, que se devengarán en 18 de diciembre, 31 de marzo y, 30 de 
junio de cada año escolar. 

Quinta. Serán otorgadas por él Presidente del Montepío Social del Aire mediante la correspon-' 
diente credencial acreditativa, conforme al favorable informe previo y propuesta consiguiente de la . 
Junta de Concesión de Becas, integrada por dos Vocales natos y otros dos. electivos, destacados g tal 
objeto de la Junta Rectora, presididos por el Director. - ' 

Sexta. Para calificar los méritos de los concursantes se aplicarán las puntuaciones siguientes: 

Por estudios anteriores: 

Matrícula de Honor ... .í. 12 puntos. 
Sobresaliente 8 " ' • 
Notable ...• 5 " 
Aprobado ; 3 " 

Serán tenidas en cuenta todas las calificaciones obtenidas durante todos sus estudios. 
La puntuación será el cociente resultante de dividir la suma de las puntuaciones parciales por el 

número de materias calificadas. 

Por méritos sociales: , , . 

Hijo de muerto por la Patria o en accidente de trabajo... 10 puntos. 

Hermano de muerto por la Patria o en accidente de trabajo. 8 " 

Caso de ser a la vez hijo y hermano de caído o accidentado, se computará sólo como hi jo; caso 

de ser varios los hermanos caídos o accidentados, se contará uno solo. 

Por situación económica: 

Más de 3.500 pesetas 1 punto. • -
De 3.001 a 3.500 ... 3 puntos. 
De 2.501 á 3.000 ... 5 " . • 
De 2.000 a 2.500 7 
Menos de 2.000...; ;.. 10 

Las cantidades representan el cociente de dividir las pensiones que el Montepío satisface (por con-
cepto de viudedad—caso de existjr madre—y orfandad u orfandades) por el número de individuos que 
integran la famil ia. 

Séptima. Los beneficios de las becas desaparecerán: por falta grave de disciplina escolar; por fal-
ta notoria de aplicación en los estudios. ' , 

Octava. Para concursar estas becas son circunstancias precisas: tener la edad mínima de diez años 
^umplidos en 1 de septiembre de 1951; residir y cursar los estudios, en capitalidad, de Regipn, Zona 
^érea, pobláción con Corresponsal, o cualquier otra ciudad en que, existiendo los Organismos docentes 
® que se alude, el Montepío pueda ejercer suficienté vigilancia en la marcha de los estudios de los 
"ecarios. ' 

Novena. Las instancias, dirigidas al Director, se entregarán (bajo recibo) al Corresponsal del Mon-
. 'epio, en la localidad en que hayan de cursarse los estudios, entre el 1 de junio al 15 de julio dé 1951. 
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Las suscripciones se admit irán 
como mínimum por un trimestre 
las oficiales, y por un semestre 
las particulares. Ambas comen-
zarán en primero de enero, 
abril, jul io u octubre. 

En las que se hagan dentro de 
los diez primeros días de los 
mencionados meses, se remiti-
rán los números atrasados de los 
citados días. 

El Indice Legislativo será ser-
vido a los señores suscriptor'es: 
dentro de los diez primeros días 
de los mqses de abril, julio y 
octubre, el correspondiente a los 
primero, segundo y tercer tri-
mestres, respectivamente, y den-
tro de la primera quincena.de 
enero, el del año anterior. Tan-
to los Indices trimestrales como 
el anual comprenderán todas las 
disposiciones de carácter gene-
ral publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL MINISTERIO DEL 
AIRE durante el trimestre o año 
a que correspondan. 

Los números que hayan deja-
do de recibirse serán remitidos 

Número s u e l t o , co-
rriente 0,50 

Número suelto, atra- . 
sado ; ... 0,75 

Indice Legislativo, 
trimestral 3,00 

índice Legislativo, 
anual 15,00 

SUSCRIPCIONES 
OFICIALES (trimestre) 

Al BOLETIN OFICIAL 
e Indice Legislativo. 15,00 

PARTICULARES 
(semestre) 

Al BOLETIN OFICIAL 
^ e Indice Legislativo. 30,00 

Se entiende por número co-
rriente en el BOLETIN OFI-
CIAL, el que se halle a la 
venta hasta la publicación 
del número siguiente. 

nuevamente, y con carácter gra-
tuito, siempre que sean recla-
mados dentro de los plazos si-
guientes: 

En Madrid, los números del 
BOLETIN OFICIAL, dentro • de 
los dos días siguientes al de su 
publicación, y los del Indice Le-
gislativo, durante los días 11 al 
20 de los meses de enero, abril , 
jul io y octubre. 

En provincias se entenderán 
ampliados los anteriores- plazos 
en ocho y quince días, respecti-
vamente. En el extranjero, el 
plazo para toda reclamación se-
rá de dos meses. 

Después de los plazos indica-
dos no serán atendidas las recla-
maciones y pedidos que no ven-
gan acompañados de su impor-
te, según tarifa. 

Los pagos se harán por anti-
cipado, y al anunciar las reme-
sas de fondos por Ciro Postal, se 
indicará el- número y fecha del 
resguardo entregado por la ofi-
cina^ correspondiente. 
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